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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO

LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD

POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QU

ESTABLECE EL ARTíCULO 20 DEL DECRETO QUE REFORMA DIVERSA

DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREÓ A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA D

FRANCISCO I. MADERO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que Ia Universidad Politécnica de Francisco l. l\¡adero es un organismo Público

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, creada mediante Decreto

emitido oor el Gobernador del Estado de Hidalgo, Lic. Miguel Ángel osorio chong, el 11 de

julio de 2005 y modiflcado por el diverso de fecha 19 de diciembre de 2016'

SEGUNDo..QuelaLeydeEducaciónparae|EstadodeHidalgoestab|eceque|a
educación es un medlo fundamental para adquir¡r, transmitir y acrecentar la cullura; es un

proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la

sociedad y es factor determinante para la adquisiciÓn de conocimlentos y para formar a

personas que tengan senlido de solidaridad social.

TERCERo..Que|aLeyGenera|deEducación,establecequeademásdeimpart¡r|a
educación preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá

directamente, mediante sus organismos Descentralizados, a través de apoyos financieros,

obien,porcua|quierotromedlo,todos|ostiposymoda|idadeseducat¡Vos'inc|uida|a
educación superior.

cUARTo.-QueelartÍcu|otercerode|Decretoquereformadlversasdisposicionesde|
Decreto que creo a la u PFll\¡, dispone que dicha universidad tendfá por objeto, entre otros:

lmpartir educación superior en los n¡veles de licenciatura, especialización, maestr¡a y

doctorado, así como cursos de actualización; dicha educación se podrá ofrecer en sus

diversas modalidades, incluyendo la Educación a Distancia, para preparar profes¡onales

considerando la perspectiva de género con una sÓlida formación clentífica, tecnológica y en

valores, consc¡entes del contexto nacional e internacional, en lo económico, social, del medio

ambiente y cultura; y en todo momento pongan en práctica su liderazgo operativo; fomentar

la innovación, llevar a cabo invest¡gación aplicada y desarrollo tecnológico pert¡nentes para

el desarrollo económico y social d¿ la región, del estado de Hidalgo y del país; difundir el

conocimiento y la cultura a través de Ia extensión universitaria y la formación a lo largo de

toda la vida; prestar servicios tecnológ¡cos y de asesoría, que contr¡buyan a mejorar el

desempeño de las empresas y otras organizaciones públicas y privadas de la RegiÓn y el

Estado de Hidalgo Y del País;

QUINTO.- Que el citado Decreto, en su artículo cuarto dispone que para el cumplimiento

desuobjeto,laUniversidadtendráatribucionesparareg|amentar|ase|ección,ingresoy
ior"so oe esiudiantes; planear y programar la enseñanza en un modelo curricular flexible;

áipedir constancias, certificados de estudio, certifcados de competencias laboralesf/ otorgar

diplomas, títulos y grados ac démicos; promover y oÍgani7:.r programas de prestación de

Serv¡cio social, residencias, estancias y estadías u otras modalidades de v¡nculación entre la
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sociedad y la Universidad, acordes a los objetivos de los programas educativos y establecer
anualmente su calendario escolar en función de los programas de trabajo aprobados por los
órganos compelentes, de modo que pueda cumplir de manera eflcaz las actividades académicas
programaoas.

SEXTO.- Que la Universidad Politécnica de Francisco L Madero, surge por la necesidad de
diversificar la oferta educat¡va de n¡vel superior en la región, mediante un modelo educativo
caracterizado por su alta pertinencia, flexibilidad y articulación académica, cuyos
Programas Educat¡vos se diseñan con base en competencias y sus procesos de enseñanza
se centran en el aprendizaje significativo del estudiante, modelo educativo orientado a la
investigac¡ón apl¡cada y al desarrollo tecnológico, dirigido a la asimilac¡ón, transferencia y
mejora de tecnologías, para lo cual se impulsa la estrecha colaboración con organizaciones
de los sectores productivo, público y social.

Por lo anteriormente expuesto, ha tenido a b¡en a expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS INTERNOS DE MOVILIDAD ACADÉMICA DE LA
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO

CAPíTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular el procedimiento,
mecanismos y actividades necesarias en la operación de la movil¡dad académica y
estudiantil nacional e internacional para complementar la formación profes¡onal y el
reconocimiento de créditos a los alumnos de nivel licenciatura y posgrado entre la

Universidad y las Instituc¡ones de Educación Superior, Centros de lnvestigación, para
cursar asignaturas y/o realizar activ¡dades académicas, dentro o fuera del Subsistema de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, hasta por un periodo de tres cuatrimestres
alternados o consecutivos.

Artículo 2. A través de la movilidad, se fortalecerá la formación integral del estudiante y
del docente, aprovechando la infraestructura y recursos de las otras lES, Centros de
lnvestigación,

Artículo 3, Para efecto del presente Reglamento de Movilidad, se entenderá por:

l. Acta de equivalencia académica: Documento oficial derivado de un

dictamen académico conforme a este Reglamento, que contiene las asignaturas a
las que se otorga val¡dez por equivalencia o reval¡dación a los estudios
en movilidad estudiantil;

Alumno: Aquel que ha obtenido la calidad de alumno conforme
Reglamento de Alumnos de la Universidad Pol¡técnica de Francisco L Madero;
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lll. Alumno externo: Aquel matriculado de origen en otra IES diferenle a la

Universidad y que ha sido aceptado para realizar act¡vidades de movilidad

estudiantil en la Universidad:

Alumno regular: Alumno de la Universidad que tiene acreditados, en tiempo y

forma, el número de asignaluras y/o los créditos señalados en el plan de estudios

respectivo, conforme al año de ingreso, independrentemente del cuatrimestre o año

en que se encuentra inscrilo;

Acuerdo o Convenio: Instrumento consensual que celebra la Universidad con otra

IES o Centros de Investigación, nacional o extranjera' para formal¡zar, como parte

de la cooperación académica, las act¡vidades de movil¡dad;

Beca de colegiatu¡a: Exención del pago de inscripción y reinscripciÓn o

colegiatura en la IES o Centro de InvestigaciÓn receptor' de conformidad con los

convenios celebrados para tal propósito y según los criterios y requisitos

establec¡dos;

Beca económica: Apoyo financiero o en especie que se otorga para movilidad

estudiantil, de conformidad con los criterios y requisitos establecidos;

Vlll. Calificación: Notación asignada conforme a la escala establecida, segÚn la

activ¡dad académ¡ca a evaluar;

lX. Carta de aceptación: Documento que emite la IES o Centro de Investigación

receptor, mediante el cual se acredita la aceptación para que un alumno part¡cipe

en movilidad;

X. Convocatoria: Documento mediante el cual se dan a conocer las bases

específicas y características de movll¡dad estudiantil;

Xl. Dictamen de equivalencia o revalidación de asignaturas: Documento que emite

la institución de origen y que precisa la equiparación de las as¡gnaturas o

actividades académicas que el alumno real¡ce en una IES nacional o extranjera,

con las asignaturas de su plan de estudios en la Universidad;

xll. Estud¡ante visitante: Alumno que realiza movilidad estudiantll en una instituciÓn

diferente de aquélla en la que cursa sus estudios;
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XlV. Equ¡valencia de promedio: Equiparación del promedio obtenido en otra IES o
Centro de Investigación nacional o extranjera, a la escala de calificaciones de Ia
Universidad;

XV. IMSS: Instituto Mex¡cano del Seguro Social,

XVI,H¡storial académico: Documento que acredita las calificaciones obtenidas en las

as¡gnaturas cursadas en la instituc¡Ón receptora.

XVll.Movilidad Estudiantil: Proceso mediante el cual un alumno cursa asignaturas,
realiza actividades académicas, estancias de experiencia profesional o de

investigaclón, estadías profesionales, de laboratorio, cursos de especialización o

participa en foros, concursos, talleres o seminarios, en una IES o Centro de

Invest¡gación distinta a la de su origen.

XVlll. Universidad: La Universidad Politécnica de Francisco l. lvladero;

Artículo 4. Las modalidades de la movilidad son las siguientes:

L Curso de especialización: actividad académica de corta duración (mínimo

cuatro meses) en la que se realizan estudios específicos;

ll. Movilidad Académica por un periodo escolar: actividad con duración mÍn¡ma

de un cuatr¡mestre académico o máxima de un año académico, durante el cual

se cursa una parte del plan de estudios en una IES o Centros de Investigación

distinta a la de origen con reconocim¡ento de créditos;

lll. Estadía profesional y/o de investigación: periodo durante el cual se real¡zan

actividades de desarrollo de proyectos o de investigación, a fin de desarrollar

sus competencias profesionales en un Centro de Investigación o IES distinta a

la de origen;

lV, Asistencia a concursos, congresos, talleres o seminarios en los que se

representa institucionalmente a la Unlversidad según el tiempo que marque la

convocatoria.

V. V¡rtual: todas las modalidades anteriores, pero a distanc¡a, está dirigida

alumnos o docentes que desean continuar sus estudios

competencias profesionales, s¡n la necesidad de ser presencial

ujetará a los requerimientos que establezca
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Artículo 6. Las becas de colegiatura se sustentarán en los convenios vigentes
colaboración, institucionales o específicos que se suscriban con IES o Centros
Invest¡gación nac¡onales y extranjeras para tal fin.

TÍTULO SEGUNDO
DEL INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS ALUMNOS EN MOVILIDAD

CAPíTULO II

De los requisitos y obligaciones de la movilidad académica

Artículo 7. Los requisitos generales que deberá cumplir Ia persona interesada para

participar en el Programa de Movilidad Académica de la Universidad son los siguientes:

Ser alumno inscrito y regular sin adeudo de unidades.
Tener promedio general mínimo de 8.0 o su equ¡valente;

Haber cursado al menos el 50% de créditos del plan de estudios de la canera;
Cumplir con los requ¡s¡tos establecidos en cada convocatoria que se emita
oara tal efecto:
Cumplir con los requerimientos que establezca cada IES y Centros de

investigación en la que deseen realizar movilidad estudiantil;
Ser postulado por su tutor y avalado por la academia, hasta por un máximo de
un año académico.

Artículo 8. Son obligaciones de los alumnos que part¡cipen en mov¡l¡dad:

Mostrar un comportamiento adecuado durante la mov¡lidad, atendiendo a la
Legislación Federal, Estatal y Municipal en el caso de movilidad a una IES y

Centro de investigación nacional, o bien, a la leg¡slación del país de destino en

el caso de movilidad en el extranjero;
En el caso de movilidad en el extranjero, cumplir con los trámites migratorios

correspondientes, así como con los de internación de equipo y material,

cuando sea necesanoi
Cumpl¡r con la normatividad de la institución receptora;

Cumplir con las gest¡ones que correspondan para concluir su movilidad;
Notiflcar por escr¡to a su Dirección de Programa Educativo si desea cancelar
la movilidad en cualquier etapa del proceso mediante causa justificada;

Entregar a la Dirección de Programa Educativo carta de exposic¡ón de mot¡vos

para partlcipar en el proceso de movilidad;

Solicitar la autorización de su Dirección de Programa Educativo para el cambio

de asignaturas susceptibles de equivalencia, como parte de sus estud¡os en

otra IES o Centros de Investigación, en caso de requerir camblarlas

c'dfl$r
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Vlll. Notificar a su Dirección de Programa Educativo del inicio de sus actividades de

movilidad, a más tardar en una semana anterior:
lX Demostrar la vigencia ante el IMSS mediante "seguro facultalivo", sin

la modalidad, Deriodo o destino de la movilidad;
Contar con seguro médico internac¡onal que incluya la repatriac¡ón de restos,

en caso de mov¡lidad en el extranjero;
Contar con seguro de accidentes que incluya el traslado de restos, en caso de

movilidad a una IES o Centros de Investigación nacional;

Xll. Notificar a la Dirección de Programa Educat¡vo y la Subdirección
Vinculación, Difusión y Extensión Un¡versitaria, el domicll¡o y los datos

contacto durante su estanc¡a.
xlll. Notificar a la Dirección de Programa Educativo y subdirección de vinculación,

Difusión y Extensión Universitar¡a los datos de contacto para casos de

emergenc¡a;
XlV. Sufragar los gastos que no estén incluidos en los apoyos institucionales

descritos en el convenio o convocatoria respect¡va;

XV.

XVI.

XVII.

UNIVERSIDAD POTITECNICA DE FRANCISCO I. MADERO

en tanto no sean c

oe
de

Entregar, en caso de haberlo recibido directamente, el documento oficial de

resultados de su movilidad estudiantil a la Dirección de Programa Educativo

con copia a la SubdirecciÓn de Vinculación, Difusión y ExtensiÓn Universitaria;

Entregar a la Dirección de Programa Educativo y Subdirección de Vinculación,

Difusión y Extensión Universitaria, un informe de resultados personales y

académicos;
Entregar a la Dirección de Programa Educativo y SubdirecciÓn de VinculaciÓn,

Difusión y Extensión Universitaria, una Carta de Exoneración de

responsab¡lidad legal, en la que el alumno manifiesta ser el único responsable

de sus actos durante el periodo de movilidad, deslindando a la Universidad de

toda responsabilidad.
XVlll. Entregar a la Dirección de Programa Educat¡vo, una Carta Compromiso de

continuar y concluir sus estudios en la Universidad una vez concluida la

movilidad;
XlX. Entregar a la Dirección de Programa Educativo Carta de Apoyo de movilidad

por parte del Padre, madre o tutor;

XX. Solicitar, en caso de que desee extender su periodo

autorización de su Dirección de Programa Educativo y

receplora;
XXl. Sufragar los gastos que se generen en caso de extender el periodo de

movilidad;
Registrarse en el "sistema de Registro para Mexicanos en el Exterior" de

Secretaría de Relaciones Exteriores, para el caso de la movilidad internac¡onal;

Las demás que establezca la Legislación Universitaria, los presentes

lineamientos y la institución destino

9. Los beneficiados de la movilidad conservarán los derechos que otorga la

trarios a la normativa de la institución receptora'

de
oe

movilidad, la

la institución
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Atender en el proceso de ¡nscripción a los alumnos en movilidad para los efectos

escolares correspondientes, y en su caso, aulotizar la inscripción de as¡gnaturas

en la Universidad durante su periodo de movilidad;

Emitir el acta de eq ivalencia académica de las asignaturas cursadas, de

conformidad con el corresoondiente mediante el formato emitido por el

{ü
,{}
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Artículo 10. Si durante la movilidad el alumno incurre en una falta académica o

administrativa o en un acto ilícito que ocasione su expulsión de la institución receptora, su

detención, encarcelam¡ento o deportación, d¡cho alumno será el único responsable de sus

actos, desl¡ndando a la Universidad de toda responsabil¡dad.

También será acreedor a una sanción de acuerdo a la Normatividad Institucional, y de

acuerdo al Reglamento de Alumnos de la Universidad.

Artículo 11 . Corresponde a la Subdirección de Vinculación, Difusión y Extensión

Universitaria lo siguiente:

L Promover y establecer la formalización de acuerdos y convenios con IES'

Centros de investigac¡ón, nacional y extranjera, cuyo objeto sea la movil¡dad de
alumnos a nivel licencialura y posgrado.

Emitir, difundir y proporcionar información de las convocatorias de movil¡dad en
las que part¡cipe la Univers¡dad;
Orientar a los interesados respecto a cada convocatoria de movilidad;

Asesorar a los ¡nteresados respecto a las IES y Centros de Investigación,

asignaturas y actividades de movilidad;
V. Ser representante institucional para la postulaciÓn de alumnos a las

convocalorias y programas de movilidad internacional ante la Secretaria de
Educación Pública, la Secretaría de Relac¡ones Eferiores y delegaciones
diplomáticas, Instituciones de Educación Superior extranjeras, Redes de

Cooperación Académica, Programas de Cooperación, Asociaciones y

Organismos Nacionales e Internac¡onalesi
Realizar las gestiones que correspondan para la postulación de los interesados;

Postular a los alumnos a participar en el programa de movilidad internacional,

ante la institución receptora, ya sea para un programa de ¡ntercambio o como

visitantesi y
Vlll. Dar seguim¡ento durante todo el proceso de movil¡dac

Artículo 12. Corresponde al Departamento de Becas, gestionar cuando existan

convocatorlas, la beca y/o apoyo económlco, en función de la disponibilidad presupuestal

o donativos de financiadores externos, y de acuerdo con el reglamento interno

correspondiente.

Artículo 13. Corresponde al Departamento de Servicios Escolares, emitir' cuando así se

lo requiera la universidad, la equivalencia de calificaciones de las asignaturas cursadas

de acuerdo con las escalas de cal¡ficaciones aplicables, de conformidad con el dictamen

de equivalencia o revalidación emitido por la d¡rección de Programa Educativo.

Artículo 14. Corresponde a las Direcciones de Carrera:
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Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad y enviarlo al Departamento de

Servicios Escolares para su registro;

lll. Proporcionar apoyo académico y/o seguimiento permanente a los alu

durante su movilidad estudlantil;
|V Proporcionar a| Departamento de Servicios Esco|ares, cuatrimestralmente, |a

información de alumnos que realicen movilidad estudiant¡l'

Artículo 15. Las convocatorias para alumnos de la universidad interesados en real¡zar

actividades de movilidad deberán contener, al menos:

L EI objetivo de la convocatoria:
ll. La modalidad de movllidad;
lll. Los requisitos generales;
lV. El proceso de Postulacióni
V. La fecha de registro y de publicac¡ón de resultados;

Vl. La vigencia de la convocatoria;
Vll. Los criterios generales de selección:
Vlll. Las becas que aPl¡quen.

CAPiTULO III
De los Alumnos Externos en Movilidad en la UPFIM

Artículo 16. Los requisitos generales que deben cumplir los Alumnos Externos interesados

en realizar movilidad estudiantil en la Universidad son los siguientes:

l. Estar inscrilo en otra IES y/o cenlros de investigación;

||'Tenefe|promediogenera|equiva|entequedetermine|ainst¡tucióndeor¡geny
que no sera menor al equivalente a 8 0 de la Universidad;

|||, Haber cursado a| menos e| 50% de créditos de| p|an curricular en eI que esté

inscrito en su IES o centro de investigación de or¡gen;

lV. Cumplir con los requisitos específicos de la convocatoria y los de la

Universidad;
V. Serpostuladosinstitucionalmente

Artículo 17. Los Alumnos Externos recibidos por la universidad en actividades de

movilidad tienen Ias siguientes obligac¡ones:

UNIVERSIDAD POLIÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO

así como con los

Cumptir y acatar la normatividad de la Universidad;

l\ilostrar un comportamiento adecuado durante la movilidad, atendiendo

Legislación Federal, Estatal y lVlunicipal;

Cumplir con los trámites migratorios correspondientes'

internación de equipo y material, cuando sea necesario:

Cumplir con las gestiones en la Unlversidad que correspondan

su movilidad estudiant¡l;
Notificar por escrito a,la instituciÓn que lo postuló y a la Universidad, s¡ es que

desea cancelar la múvllidad en cualquier etapa del proceso;

para concluir
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Demostrar que están vigentes ante el IMSS mediante "seguro facultativo", en

caso de que provengan de una IES o centros de investigación nacional, sin

que provenga de una IES o centros de investigación nac¡onal;

Contar con seguro médico internacional que incluya la repatriación de restos,

en caso que provenga del extranjero;
Proporcionar a la Dirección de Programa Educativo de la Universidad que

gestiona su proceso de movilidad, los datos de su domicilio, teléfono en México

y los documentos que le sean requeridos para su reg¡stro escolar;

informar a la Dirección de Programa Educativo de la Universidad que gest¡ona

el oroceso de movilidad, los datos de contacto para casos de emergencia;

Sufragar los gastos que no estén incluidos en los apoyos institucionales

descritos en el convenio o convocatoria respect¡va;

Solicitar. en caso de que desee extender su periodo de movilidad, la

autorizac¡ón de su institución de or¡gen, en la Universidad y de la dependencia

que gestiona su movilidad;
Las demás que establezcan la normatividad de la Universidad y los presentes
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importar la modalidad o periodo de la mov¡lidad;

Vll. Contar con seguro de accidentes que incluya el traslado de restos, en caso

vilr.

tx.

X.

xt.

x .

XIII.
Lineamientos.

Artículo 18. La movilidad de Alumno Externo a la universidad, se sujetará al calendario

escolar de la inst¡tución receptora.

Artículo 19. La Universidad podrá otorgar una beca económica a los Alumnos Externos,

de conformidad con los convenios que pafa ello se suscriban, de lo contrar¡o, el estudiante

deberá cubrir los gastos que ocasione su actividad académica en la Universidad

Artículo 20. si durante la estancia de movilidad en la un¡/ersidad el estudiante incurre en

una falta académica o administrativa, o en un acto ilícito que ocasione su detención,

encarcelamiento o deportación, d¡cho estudiante será el único responsable de sus actos'

desl¡ndando a la universidad de toda responsabilidad. La subd¡recciÓn de vinculaciÓn,

difusión y extensión univers¡taria, notificará esta situaciÓn a la instituciÓn de origen del

estudiante.

Artículo 21. En relación con los Alumnos Exlernos de IES o centros de investigación

nacionales que realizan actividades de movilidad en la universidad, corresponde a la
Dirección de Programa Educativo, lo siguiente:

l. Realizar las gestiones que correspondan para la postulac¡ón y en su caso'

aceDlación de los Alumnos Externos;
Ofrecer orientación y asistencia a los Alumnos Externos y

Enviar a la IES o centros de investigación de origen Constancia de

obtenidas,

lo 22. En relación con los Alumnos Externos de movilidad en la Un

emente de . corresponde al DePartamento de

lo siguiente:
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|.Registrarene|sistemadecontro|escolar,asolicitudde|aDireccióndeCarrera,a
los Alumnos Externos postulados para participar en movilidad;

ll. Inscribir a los Alumnos Externos de movilidad que se incorporarán a los grupos d-e

las licenc¡aturas correspondientes, conforme a la información proporclonada por

Dirección del Programa Educativo, correspondiente;

lll. Registrar las calificaciones obtenidas durante el periodo de movilidad estudiantil de

los alumnos externos.
lV. Emitir a los Alumnos Exlernos las constancias de calificaclones;

V. Emitir y proporcionar una identificación al estudiante que haya cumplido con los

requisitos correspondientes, misma que tendrá una vigencia por el periodo de

movilidad estudiantil autor¡zado;

Vl. Enviar a la institución de origen la constancia de calificaciones obtenidas por sus

Alumnos Elcernos.

Artículo 23. En relación con los Alumnos Externos de movilidad en la Universidad'

procedentes de instituciones extranjeras, corresponde a la Subdirección de Vinculación'

bifusiOn y Extensión Universitaria y al Abogado General, lo siguiente:

l. Ofrecer orientación y asistencia a los Alumnos Externos en casos 0e

emergencia;
ll. Realiiar las gestiones que correspondan para la aceptación de los Alumnos

Externos;
lll. Apoyar en las gestiones que corresponda para eltrámite m¡gratorio de los Alumnos

Externos extranjeros aceptados en la Universidad;

lV. Comunicar a la instituiión de origen las faltas cometidas en contra de la

normativ¡dad de la Universidad en las que incurran sus Alumnos y' en su caso' las

sanciones que les fueron aplicadas

Artícu|o24'Loscasosnoprevistosen|ospresentesLineam¡entosseránresueltosporel
Conse.lo de Calidad de la Universidad.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. Los pfesentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su

aprobación por el H. Consejo de calidad, de la Universidad Politécnica de Francisco l.

Madero.

Ed|.t*lár P|¡b¡b¡

ü

ARTÍCULO SEGUNDO. Al entrar en vigor los lineam¡entos, quedan derogadas todas

disposicionesreglamentarias,acuerdos,ofic¡os,circularesycualquierotradisposición
menor jerarquía que se le opongan al presente instrumento'

;;.r
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